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laboral que justifique las cotizaciones al Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos y alta en el
I.A.E.

C.- FORMACIÓN (MAXIMO 35 PUNTOS).
1.- Formación recibida.
Por cursos o masters recibidos relacionados con

la plaza o categoría y especialidad solicitada, de 15
horas o superiores.- 0,05 puntos por hora.

Seminarios, congresos o jornadas impartidos por
organismos públicos y/o oficiales relacionados con
el puesto a desempeñar de 10 horas o superiores, se
valorará con 0,02 puntos por hora.

2.- Formación impartida.
En caso de puestos de trabajo de docentes, la

formación impartida se considera experiencia profe-
sional. En los demás puestos de trabajo, la forma-
ción impartida relacionada con la plaza o categoría
profesional se valorará como formación siempre que
se refleje en la vida laboral. La valoración será igual
que en la formación recibida.

3.- Haber superado alguna de las pruebas de un
proceso selectivo para la cobertura de plaza igual a
la que se refiera la solicitud, en la Administración
Pública, cuyo proceso selectivo haya finalizado a
partir del 1 de enero de 2000:

a) Haber superado alguna de las pruebas de un
proceso selectivo.- 5 puntos.

b) Haber superado todas las pruebas de un
proceso selectivo.- 15 puntos.

REGULACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD
Artículo 12: Expediente disciplinario
En caso de despido disciplinario, se producirá la

exclusión de la bolsa de trabajo cuando el despido
sea firme y la suspensión cautelar de la inscripción
en la bolsa hasta que haya pronunciamiento judicial
sobre el despido.

Artículo 13.- Procedimiento
Por la Unidad Administrativa encargada de la

gestión de la bolsa de trabajo se dejará constancia
por medios fehacientes de cualquier incidencia que
se produzca en la disponibilidad o la ausencia de
ésta por parte de aquellos solicitantes a los que se
le oferte la cobertura de una necesidad temporal.

DISPOSICIÓN FINAL:
Las presentes Bases entrarán en vigor al día

siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad, manteniéndose la bolsa de trabajo vigente
hasta la publicación de las valoraciones definitivas.

De conformidad con el artículo 114 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero, contra la presente Orden, que no
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad, en el plazo de un mes desde su publica-
ción, pudiendo presentarse ante esta Consejería o
ante el órgano competente para su resolución, sin
perjuicio de que los interesados puedan formular
cualquier otro que estimen procedente".

Lo que se traslada para su publicación.
Melilla, 11 de febrero de 2014
El Secretario Técnico de AA.PP.
Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO
285.- A sus efectos, le participo que el Excmo.

Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n°
130, de fecha 23 de enero de 2014, registrada el día
3 de febrero de 2014, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

"Vista la petición formulada por D. MOHAMED
ZARIOH, solicitando Licencia de AMPLIACION
ACTIVIDAD del local n° 5 de la CALLE GARCIA
CABRELLES, 21, dedicado a "Obrador de panade-
ría y bollería" y para dar cumplimiento a lo estable-
cido en el art. 30 del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VEN-
GO EN ORDENAR se abra información pública por
espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su publica-
ción en el B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios
de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada, para que, en el
plazo de VEINTE DÍAS pueden presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes, en el
"Negociado de Establecimiento".

Melilla, 3 de febrero de 2014.
El Secretario Técnico.
Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO
286.- Ante la imposibilidad de notificación a D.ª

NAIMA AMAR MOHAMED, con D.N.l. n°
45.304.871-T, en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede
a la siguiente publicación, concediéndole un plazo
de QUINCE DlAS, para que pueda personarse en
la Secretaría Técnica de Medio Ambiente al objeto
de tener conocimiento íntegro de dicha notifica-
ción.

Melilla, 12 de febrero 2014.
El Secretario Técnico P.A. Juan Palomo Picón.


